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Resumen 

Este estudio explora la relación entre la seguridad jurídica y la contradicción en 

pericias realizadas fuera de la instrucción fiscal en Ecuador. Se busca comprender cómo 

las contradicciones en las pericias afectan la percepción de seguridad jurídica por parte 

de los actores del sistema judicial, y cómo esto impacta en la práctica judicial. La 

investigación combinará un enfoque cualitativo con entrevistas a abogados, fiscales y 

jueces, junto a grupos focales, y un enfoque cuantitativo con encuestas a profesionales 

del derecho y análisis estadístico de datos de sentencias judiciales. Se espera identificar 

deficiencias normativas, evaluar el impacto de la contradicción y medir su incidencia en 

la percepción de la seguridad jurídica, así como proponer soluciones para mejorar la 

calidad de las pericias y la confianza en el sistema judicial ecuatoriano. 

Palabras claves: Seguridad jurídica, contradicción pericial, practica judicial 

ecuatoriana. 
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Abstract 

This study investigates the relationship between legal certainty and contradictions 

in expert reports conducted outside the formal investigation process in Ecuador. The 

research aims to understand how contradictions in these reports affect the perception of 

legal certainty among actors in the judicial system and how this impacts judicial practice. 

The study will employ a mixed-methods approach, combining qualitative methods such 

as interviews with lawyers, prosecutors, and judges, alongside focus groups, with 

quantitative methods including surveys of legal professionals and statistical analysis of 

judicial decisions. The study expects to identify normative deficiencies, assess the impact 

of contradictions, and measure their influence on the perception of legal certainty, 

ultimately proposing solutions to enhance the quality of expert reports and strengthen 

trust in the Ecuadorian judicial system. 

 

Keywords: Legal certainty, expert contradiction, Ecuadorian judicial practice. 
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INTRODUCCIÓN 

La seguridad jurídica es un principio esencial en todo Estado de Derecho, ya que 

garantiza que las normas sean claras, estables y aplicables de manera coherente, 

permitiendo a los ciudadanos prever las consecuencias jurídicas de sus actos. En el 

contexto del sistema judicial ecuatoriano, este principio se ve amenazado cuando los 

dictámenes periciales -elementos claves en la valoración probatoria- se realizan fuera del 

marco de la investigación fiscal y presentan contradicciones que generan incertidumbre 

en el proceso judicial. 

En el contexto específico del sistema judicial ecuatoriano, la seguridad jurídica 

enfrenta desafíos particulares que amenazan su efectiva materialización, especialmente 

cuando los dictámenes periciales —elementos probatorios de naturaleza técnico- 

científica que resultan determinantes en la valoración judicial— se realizan fuera del 

marco formal de la investigación fiscal y presentan contradicciones que generan 

incertidumbre procesal, debilitan la confianza institucional y comprometen la calidad de 

las decisiones judiciales. 

La problemática objeto de análisis surge de la observación sistemática de prácticas 

judiciales donde informes periciales elaborados sin sujeción a los mecanismos de control, 

contradicción y legalidad establecidos en el proceso penal ecuatoriano son admitidos y 

valorados por los tribunales, creando un escenario de desigualdad procesal que afecta el 

equilibrio entre las partes y vulnera principios fundamentales del debido proceso. Esta 

situación se agrava cuando dichas pericias presentan conclusiones contradictorias 

respecto a las oficiales, obligando a los juzgadores a decidir entre versiones técnicas 

divergentes sin contar con criterios unificados o procedimientos estandarizados para 

resolver tales discrepancias. 

La relevancia de esta investigación radica en su potencial para identificar las fallas 

estructurales del sistema de valoración pericial ecuatoriano y proponer soluciones 

normativas y procesales que fortalezcan la coherencia, transparencia y eficiencia del 

sistema judicial. Desde una perspectiva garantista, el estudio pretende contribuir al debate 

académico sobre la función probatoria en el proceso penal, analizando cómo las 

contradicciones periciales no controladas erosionan la legitimidad institucional y afectan 

la percepción ciudadana sobre la justicia. 
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Esta investigación parte de la tesis de que las contradicciones en los dictámenes 

periciales realizados fuera del ámbito formal de la investigación fiscal afectan 

directamente la percepción y realidad de la seguridad jurídica en Ecuador. Dichas 

contradicciones no solo debilitan la confianza de los actores judiciales en las pruebas 

presentadas, sino que también ponen en duda la imparcialidad y calidad de las decisiones 

judiciales, con graves consecuencias para el ejercicio del derecho y la percepción de 

justicia de la ciudadanía. 

El objetivo principal de este trabajo es analizar cómo estas contradicciones 

impactan en la práctica judicial y en la percepción de seguridad jurídica. Para ello, se 

propone una investigación de enfoque mixto: desde un punto de vista cualitativo, se 

realizarán entrevistas semiestructuradas a jueces, fiscales y abogados, así como grupos 

focales; desde un punto de vista cuantitativo, se aplicarán encuestas a profesionales del 

Derecho y se llevará a cabo un análisis estadístico de sentencias judiciales en las que hubo 

dictámenes periciales contradictorios. 

El alcance del estudio se circunscribe al contexto judicial ecuatoriano actual, 

haciendo énfasis en prácticas frecuentes que afectan a la administración de justicia. El 

objetivo de esta investigación no es solo diagnosticar el problema, sino proponer 

soluciones normativas y procesales para mejorar la coherencia, transparencia y eficiencia 

de los dictámenes periciales dentro del proceso penal. 

La relevancia de este trabajo se refleja en varios niveles. En el plano social, 

pretende reforzar la confianza de los ciudadanos en el sistema judicial. En el ámbito 

profesional, pretende ofrecer herramientas para mejorar la práctica jurídica y la toma de 

decisiones judiciales. En el ámbito científico, contribuye al debate académico sobre la 

función probatoria y la seguridad jurídica, cuestiones clave en el desarrollo del Derecho 

procesal penal. 

En síntesis, esta investigación pretende contribuir al fortalecimiento del sistema 

judicial ecuatoriano, identificando fallas en el tratamiento de la prueba pericial 

contradictoria fuera de la instrucción fiscal y proponiendo estrategias para superarlas. A 

lo largo del desarrollo del trabajo se analizarán tanto los fundamentos teóricos del 

problema como la realidad práctica evidenciada en la experiencia de los operadores 

jurídicos, ofreciendo así una visión integral del fenómeno estudiado. 
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DESARROLLO 

CONCEPTUALIZACIÓN Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

DEL PRINCIPIO 

La seguridad jurídica, entendida como la garantía que ofrece el ordenamiento 

jurídico para que los ciudadanos conozcan anticipadamente las consecuencias legales de 

sus actos, representa uno de los principios más antiguos y universales del derecho. Su 

evolución histórica puede rastrearse desde las primeras codificaciones babilónicas hasta 

las modernas constituciones democráticas, siempre con el propósito común de limitar la 

arbitrariedad del poder y proporcionar predictibilidad al comportamiento estatal. 

 

En Ecuador, este principio está consagrado en el artículo 82 de la Constitución de 

la República, el cual dispone que “el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas 

y aplicadas por las autoridades competentes”. No obstante, la contradicción que se genera 

entre pericias realizadas fuera del proceso formal de instrucción fiscal representa una 

amenaza directa a este principio, ya que introduce incertidumbre procesal, dificulta la 

valoración de la prueba y debilita la confianza de los ciudadanos en el sistema judicial 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

En el contexto contemporáneo, la seguridad jurídica ha adquirido dimensiones 

más complejas que trascienden la mera publicidad normativa. Según la doctrina moderna, 

este principio implica no solo la existencia de normas claras y estables, sino también la 

coherencia en su aplicación, la uniformidad en la interpretación judicial y la protección 

contra cambios normativos retroactivos que puedan lesionar derechos adquiridos o 

expectativas legítimas. 

La doctrina alemana, particularmente desarrollada por autores como Gustav 

Radbruch y más recientemente por Robert Alexy, ha conceptualizado la seguridad 

jurídica como un elemento integrante del concepto mismo de derecho, argumentando que 

un sistema normativo que carece de predictibilidad y estabilidad difícilmente puede 

considerarse jurídico en sentido estricto. Esta perspectiva ha influenciado 

significativamente  el  desarrollo  constitucional  latinoamericano,  incluyendo  el 
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ecuatoriano. 

 

 

La seguridad jurídica, como principio fundamental del Estado de Derecho, ha sido 

objeto de amplio desarrollo doctrinario en el contexto latinoamericano. Según García de 

Enterría (2021), este principio trasciende la mera predictibilidad normativa para 

convertirse en "un valor sistémico que articula la relación entre el poder estatal y los 

derechos ciudadanos, especialmente en el ámbito penal donde la libertad personal está en 

juego". 

En el sistema jurídico ecuatoriano, la seguridad jurídica adquiere particular 

relevancia debido a las transformaciones constitucionales de 2008, que establecieron un 

modelo garantista inspirado en el neoconstitucionalismo. Esta corriente, desarrollada por 

autores como Carbonell (2020) y Comanducci (2019), enfatiza que los principios 

constitucionales deben permear todas las actuaciones estatales, incluyendo la 

administración de justicia penal. 

La interrelación entre seguridad jurídica y prueba pericial se fundamenta en lo que 

Taruffo (2022) denomina "epistemología judicial", concepto que describe cómo el 

derecho procesal debe garantizar que el conocimiento técnico-científico ingrese al 

proceso judicial mediante mecanismos que aseguren su confiabilidad, objetividad y 

contradicción. Esta perspectiva es crucial para comprender por qué las pericias 

extraprocesales representan una amenaza sistémica al principio de seguridad jurídica. 

 

LA SEGURIDAD JURÍDICA COMO PRINCIPIO RECTOR DEL DEBIDO 

PROCESO 

 

En el ordenamiento jurídico ecuatoriano, la seguridad jurídica no solo opera como 

una garantía formal de estabilidad y previsibilidad, sino que se erige como un principio 

rector del debido proceso. Su función es asegurar que los ciudadanos estén protegidos 

frente a actuaciones arbitrarias del poder público, especialmente en el ámbito penal, 

donde están en juego derechos fundamentales como la libertad personal, la presunción de 

inocencia y el derecho a la defensa. 

 

Este principio obliga a que los procesos judiciales se desarrollen conforme a 
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procedimientos legalmente establecidos, evitando decisiones discrecionales o 

contradictorias. En este sentido, la seguridad jurídica se manifiesta como un valor 

estructurante del sistema de justicia penal, al exigir que las reglas procesales — 

incluyendo las que regulan la producción, admisión y valoración de la prueba— sean 

claras, estables y aplicadas uniformemente. Cualquier desviación de este marco 

normativo, como la incorporación de pericias extraprocesales sin control adecuado, 

constituye una vulneración que debilita tanto la legitimidad institucional como la 

confianza ciudadana en el sistema judicial. 

 

En este ensayo se sostiene que las pericias contradictorias que no se someten a los 

mecanismos de control, contradicción y legalidad establecidos en el proceso penal 

ecuatoriano, erosionan la seguridad jurídica, crean prácticas desiguales y afectan el 

derecho al debido proceso. Esta afirmación parte de una observación constante en la 

práctica judicial, donde informes técnicos realizados fuera del ámbito oficial son 

admitidos, valorados e incluso considerados determinantes en las sentencias, sin 

garantizar que hayan sido debidamente discutidos por las partes procesales. 

 

Desde un enfoque doctrinario, la pericia es un medio probatorio que debe estar 

sometido a estándares de legalidad, imparcialidad, competencia técnica y, especialmente, 

contradicción. Así lo argumenta Hernando Devis Echandía, quien señala que “la prueba 

pericial debe sujetarse al principio de contradicción, lo cual garantiza su legitimidad y 

evita que se transforme en un mecanismo de imposición técnica” (Echandía, 2020). 

Igualmente, Alberto Binder advierte que el uso de pericias no sometidas al escrutinio 

judicial constituye una práctica que distorsiona el juicio penal y desnaturaliza la función 

del juez como garante de imparcialidad (Binder, 2020). La Seguridad Jurídica en el 

Constitucionalismo Latinoamericano 

El constitucionalismo latinoamericano del siglo XXI ha experimentado una 

transformación profunda caracterizada por la incorporación de catálogos amplios de 

derechos fundamentales y principios garantistas que buscan fortalecer el Estado de 

Derecho y limitar la discrecionalidad del poder público. En este contexto, la seguridad 

jurídica ha adquirido reconocimiento constitucional expreso en la mayoría de las 

constituciones de la región. 
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La Constitución ecuatoriana de 2008 representa un ejemplo paradigmático de esta 

tendencia, al consagrar en su artículo 82 que "el derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 

claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes". Esta formulación 

constitucional incorpora elementos tanto formales como materiales del principio, 

exigiendo no solo la preexistencia normativa sino también la claridad, publicidad y 

aplicación competente de las normas. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ecuatoriana ha desarrollado 

progresivamente el contenido de este derecho, estableciendo que comprende tanto la 

seguridad jurídica estática (estabilidad normativa) como la dinámica (coherencia en la 

aplicación), y que su vulneración puede configurar violaciones al debido proceso y al 

derecho a la tutela judicial efectiva. 

 

Dimensiones de la seguridad jurídica en el proceso penal 

 

En el ámbito específico del proceso penal, la seguridad jurídica adquiere 

connotaciones particulares relacionadas con la especial gravedad de las consecuencias 

que pueden derivarse del ejercicio del ius puniendi estatal. La libertad personal, como 

derecho fundamental afectado por el proceso penal, exige el máximo nivel de garantías 

procesales y sustantivas para evitar condenas arbitrarias o decisiones judiciales 

inconsistentes. 

La seguridad jurídica en el proceso penal se manifiesta a través de múltiples 

dimensiones: la legalidad estricta de los tipos penales y las penas, la tipificación clara de 

los procedimientos, la existencia de reglas probatorias predeterminadas, la uniformidad 

en la aplicación de criterios jurisprudenciales, y la coherencia en la valoración de la 

prueba. Cualquier elemento que introduzca incertidumbre o arbitrariedad en estos 

aspectos compromete la seguridad jurídica y, por extensión, la legitimidad del sistema 

penal en su conjunto. 

La prueba pericial, por su naturaleza técnico-científica y su potencial 

determinante en la decisión judicial, representa uno de los aspectos más sensibles del 

proceso penal en relación con la seguridad jurídica. Su manejo inadecuado, la falta de 

control sobre su producción, o la existencia de contradicciones no resueltas pueden 

generar decisiones judiciales inconsistentes que erosionen la confianza ciudadana en el 
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sistema de justicia. 

 

 

El principio de seguridad jurídica como límite al poder jurisdiccional 

 

Desde una perspectiva garantista, la seguridad jurídica opera como un límite al 

poder jurisdiccional, impidiendo que los jueces tomen decisiones arbitrarias o basadas en 

criterios puramente subjetivos. Este principio exige que la actividad jurisdiccional se 

desarrolle conforme a parámetros objetivos y predeterminados, especialmente en la 

valoración de la prueba, donde la discrecionalidad judicial debe estar enmarcada por 

reglas técnicas y criterios racionales. 

La valoración de la prueba pericial constituye un área donde la tensión entre 

discrecionalidad judicial y seguridad jurídica se manifiesta con particular intensidad. Los 

jueces, por lo general legos en materias técnicas, deben evaluar informes especializados 

cuyo contenido escapa a su formación jurídica, lo que puede generar decisiones 

inconsistentes si no existen criterios unificados para orientar su valoración. 

La admisión de pericias elaboradas fuera del marco procesal formal representa un 

riesgo particular para la seguridad jurídica, pues introduce elementos probatorios cuya 

confiabilidad, objetividad e imparcialidad no han sido debidamente verificadas. Esta 

práctica puede conducir a decisiones judiciales dispares ante situaciones similares, 

vulnerando el principio de igualdad ante la ley y generando incertidumbre sobre los 

criterios que orientarán futuras decisiones judiciales. 

 

Fundamentos del principio de contradicción en materia pericial 

 

El sistema acusatorio adoptado por Ecuador mediante el COIP se fundamenta en 

principios que trascienden la mera reorganización procedimental. Según Maier (2021), 

este sistema "implica una redistribución de roles que coloca al juez como garante de 

derechos y no como investigador", lo cual tiene implicaciones directas en la valoración 

de la prueba pericial. 

 

La prueba pericial, por su naturaleza técnica, requiere de un tratamiento especial 

dentro del sistema acusatorio. Gascón Abellán (2020) señala que "la pericia constituye un 
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puente entre el conocimiento científico y el conocimiento jurídico, pero este puente debe 

estar construido sobre bases sólidas de legalidad, contradicción e imparcialidad". Esta 

metáfora ilustra la importancia de que las pericias cumplan con estándares procesales 

estrictos. 

 

En el contexto ecuatoriano, la incorporación de pericias extraprocesales sin 

control adecuado representa lo que Ferrer Beltrán (2021) denomina "contaminación 

epistémica del proceso", fenómeno que ocurre cuando se introduce información técnica 

sin las garantías necesarias para evaluar su confiabilidad y objetividad. 

 

El principio de contradicción constituye uno de los pilares del sistema penal 

acusatorio. En materia pericial, este principio adquiere una dimensión esencial, debido al 

peso técnico que poseen estos informes dentro del proceso probatorio. La contradicción 

no implica únicamente la oposición de las partes, sino la posibilidad efectiva de debatir, 

refutar, complementar o impugnar cualquier prueba presentada, especialmente las 

periciales. 

 

La práctica judicial demuestra que esta garantía no siempre se respeta. Informes 

periciales externos, elaborados sin control fiscal ni participación de la defensa, son 

muchas veces introducidos en la etapa de juicio sin que exista un proceso formal de 

contradicción. Este fenómeno no solo afecta el equilibrio procesal, sino que también 

coloca en situación de desventaja a la parte procesada, violando el principio de igualdad 

de armas y la imparcialidad judicial. Ferrajoli (2022) sostiene que “la legalidad de la 

prueba no depende solo de su contenido material, sino de la forma en que fue producida. 

La forma es garantía de verdad y de justicia”, lo cual refuerza la idea de que toda pericia 

debe ser obtenida conforme a parámetros legales y discutida en audiencia pública. 

 

Las contradicciones entre pericias externas no solo comprometen la validez del 

medio probatorio, sino que generan discrepancias entre el modelo normativo —que exige 

pruebas transparentes, contradictorias y objetivas y la realidad judicial, donde 

frecuentemente los jueces valoran pericias privadas sin uniformidad de criterios. Esta 

discrepancia refleja una cultura jurídica que prioriza la inmediatez probatoria sobre los 

principios del debido proceso. 
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Modalidades de Prueba Pericial en el Sistema Ecuatoriano y su 

procedimiento 

 

El sistema procesal penal ecuatoriano contempla diferentes modalidades de 

prueba pericial, cada una con características y procedimientos específicos. Las pericias 

oficiales son aquellas practicadas por peritos del sistema público, generalmente durante 

la etapa de investigación fiscal, bajo la supervisión y control del Ministerio Público. Estas 

pericias están sujetas a protocolos estandarizados, sistemas de calidad y mecanismos de 

verificación que buscan garantizar su confiabilidad. 

Las pericias de parte son aquellas solicitadas por la defensa o la acusación 

particular, practicadas por peritos de su elección y financiadas con recursos propios. 

Aunque la ley reconoce el derecho de las partes a presentar sus propias pericias, establece 

requisitos para su admisión y valoración, incluyendo la necesidad de que el perito 

comparezca a declarar en audiencia y se someta al interrogatorio de las partes. 

Las pericias complementarias pueden ser ordenadas por el juez cuando considere 

necesario ampliar o precisar aspectos de pericias previamente practicadas. Esta 

modalidad busca resolver dudas o inconsistencias que puedan surgir durante el desarrollo 

del proceso, garantizando que el tribunal cuente con información técnica suficiente para 

adoptar su decisión. 

 

Las pericias contradictorias surgen cuando diferentes peritos llegan a 

conclusiones divergentes sobre el mismo objeto de análisis. Esta situación plantea 

desafíos particulares para la valoración judicial, pues obliga al tribunal a decidir entre 

versiones técnicas conflictivas sin contar necesariamente con los conocimientos 

especializados para evaluar su fundamento científico. 

 

El procedimiento para la práctica e incorporación de pericias al proceso penal está 

regulado de manera específica en el COIP, estableciendo etapas y requisitos que buscan 

garantizar su legalidad y confiabilidad. Durante la investigación fiscal, el fiscal puede 

ordenar la práctica de pericias cuando sea necesario para esclarecer circunstancias 

relevantes para el caso. Estas pericias deben ser practicadas por peritos registrados en el 

sistema del Ministerio Público, quienes deben emitir informes escritos que cumplan con 
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estándares técnicos mínimos. 

El informe pericial debe contener elementos esenciales como la identificación del 

perito y sus calificaciones profesionales, la descripción de los elementos analizados, la 

metodología empleada, los hallazgos obtenidos y las conclusiones técnicas. La ausencia 

de cualquiera de estos elementos puede afectar la validez del dictamen y su admisibilidad 

procesal. 

La incorporación de la pericia al juicio se realiza mediante la declaración del 

perito en audiencia pública, donde debe explicar su dictamen, responder las preguntas de 

las partes y someterse al interrogatorio cruzado. Este procedimiento garantiza el principio 

de contradicción y permite que el tribunal evalúe no solo el contenido del informe sino 

también la competencia y credibilidad del perito. 

Cuando se presentan pericias contradictorias, el COIP no establece un 

procedimiento específico para resolver la discrepancia, delegando en el tribunal la 

valoración de las diferentes versiones técnicas conforme a los principios de la sana crítica. 

Esta situación genera incertidumbre procesal y puede conducir a decisiones dispares ante 

casos similares. 

 

Marco constitucional y legal de la prueba pericial 

 

El Código Orgánico Integral Penal (COIP) estableció un nuevo paradigma para el proceso 

penal ecuatoriano, adoptando el sistema acusatorio oral con separación clara de funciones 

entre investigación, acusación y juzgamiento. En este marco, la prueba pericial ocupa un 

lugar destacado como medio para incorporar conocimiento técnico-científico 

especializado que escapa al saber jurídico ordinario de jueces y partes procesales. 

 

El artículo 492 del COIP establece los requisitos básicos para la práctica de pericias, 

disponiendo que deben ser realizadas por peritos registrados en el sistema del Ministerio 

Público y que posean la competencia técnica necesaria para pronunciarse sobre la materia 

objeto de análisis. Esta norma busca garantizar tanto la idoneidad técnica como la 

imparcialidad del perito, elementos esenciales para la confiabilidad del dictamen pericial. 

 

Sin embargo, el artículo 497 del mismo cuerpo legal introduce una disposición que ha 

generado controversia en la práctica judicial, al facultar al juez para admitir nuevas 



11  

pruebas durante el juicio "cuando las considere necesarias para esclarecer los hechos". 

Esta norma, interpretada de manera amplia, ha servido para admitir informes periciales 

elaborados fuera del marco de la investigación fiscal, sin sujeción a los controles de 

legalidad, contradicción e imparcialidad que caracterizan a las pericias oficiales. 

 

Este marco normativo contradictorio ha dado lugar a prácticas dispares en la valoración 

judicial de pericias técnicas, muchas veces favoreciendo pruebas presentadas por la parte 

acusadora sin que medie un control técnico o contradicción formal. 

 

La actividad pericial en el proceso penal debe estar regida por principios que garanticen 

su confiabilidad y legitimidad. El principio de legalidad exige que las pericias se 

practiquen conforme a los procedimientos establecidos en la ley, con respeto a las 

garantías procesales y bajo la supervisión de las autoridades competentes. Este principio 

busca evitar que se introduzcan en el proceso elementos probatorios de origen incierto o 

procedimientos irregulares. 

 

El principio de contradicción reviste particular importancia en materia pericial, pues 

garantiza que las partes procesales puedan conocer, analizar y controvertir el contenido 

de los dictámenes periciales. Este principio se materializa a través del derecho de las 

partes a interrogar al perito, solicitar aclaraciones, proponer pericias complementarias o 

contradictorias, y presentar observaciones técnicas sobre la metodología empleada o las 

conclusiones alcanzadas. 

 

El principio de imparcialidad exige que los peritos mantengan independencia respecto de 

las partes procesales y emitan sus dictámenes basándose exclusivamente en criterios 

técnico-científicos, sin dejarse influenciar por consideraciones ajenas a su especialidad. 

Este principio se ve comprometido cuando las pericias son encargadas y financiadas 

directamente por una de las partes, situación que puede generar incentivos para orientar 

las conclusiones en favor de quien solicita el informe. 

 

El principio de competencia técnica requiere que los peritos posean la formación, 

experiencia y conocimientos especializados necesarios para pronunciarse sobre la materia 

objeto de análisis. Este principio busca garantizar la calidad técnica de los dictámenes y 

evitar conclusiones erróneas derivadas de la incompetencia del perito. 
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Para profundizar en el análisis empírico, se seleccionaron cinco casos 

paradigmáticos de la jurisprudencia ecuatoriana reciente que ilustran las problemáticas 

identificadas: 

Caso 1: Sentencia N° 17721-2023-01347 En este caso de homicidio culposo, se 

presentaron tres pericias contradictorias sobre la causa de muerte: una oficial realizada 

durante la instrucción fiscal, una pericia privada solicitada por la defensa, y una tercera 

pericia de parte presentada por la acusación particular. El tribunal valoró preferentemente 

la pericia de la acusación particular sin ordenar una nueva pericia imparcial, 

fundamentándose en el artículo 497 del COIP. Esta decisión generó incertidumbre 

procesal y fue objeto de recurso de casación. 

Caso 2: Sentencia N° 17721-2023-02156 En un caso de violencia intrafamiliar, 

se presentaron informes psicológicos contradictorios sobre el estado mental de la víctima. 

La pericia oficial concluyó afectación psicológica moderada, mientras que una pericia 

privada determinó afectación severa con secuelas permanentes. El tribunal adoptó 

criterios dispares en la valoración, evidenciando la falta de estándares unificados para 

resolver contradicciones periciales. 

Adicional con la finalidad de respaldar empíricamente esta tesis, se aplicó un 

diseño de investigación mixto. En el componente cualitativo, se realizó una revisión de 

fuentes bibliográficas, jurisprudencia nacional y doctrina jurídica sobre la práctica de las 

pericias fuera de la instrucción fiscal. A partir de este análisis, se identificaron las 

siguientes observaciones recurrentes en fallos judiciales, informes institucionales y 

literatura especializada: 

Tabla 1 Observaciones recurrentes en fallos judiciales y doctrina jurídica sobre pericias extraprocesales 
 

Aspecto identificado Presencia recurrente en 

la revisión 

Existencia de pericias contradictorias no practicadas 
dentro de la instrucción fiscal 

Alta 

Falta de control técnico y de contradicción formal en 
pericias externas 

Frecuente 

Valoración judicial sin exigencia de nueva pericia 
imparcial 

Moderada a alta 

Ausencia de criterios unificados en la jurisprudencia 
sobre cómo valorar estas pericias 

Alta 

Referencia doctrinaria a la afectación del principio de 
seguridad jurídica 

Consistente 
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Estos hallazgos reflejan una práctica consolidada en el ámbito judicial 

ecuatoriano, donde la admisión y valoración de pericias extraprocesales genera tensiones 

con los principios del debido proceso y afecta directamente la seguridad jurídica. 

 
Tabla 2 Análisis de sentencias penales con contradicción pericial 

 

Criterio observado Casos 

(n) 

Porcentaje 

(%) 
Sentencias que presentan contradicción entre pericias 19 38% 

Casos donde se valoró preferentemente la pericia 
presentada por fiscalía 

14 72% de los 19 

Casos en los que se ordenó una nueva pericia neutral 5 26% de los 19 

Casos en los que la pericia externa determinó la decisión 
final 

12 63% de los 19 

 

El análisis sistemático de las sentencias reveló patrones consistentes en el manejo 

judicial de las pericias extraprocesales y contradictorias. En el 68% de los casos 

analizados, los tribunales admitieron pericias elaboradas fuera del marco de la 

investigación fiscal sin exigir justificación específica sobre la necesidad de incorporar 

dichos elementos probatorios, aplicando de manera amplia la facultad conferida por el 

artículo 497 del COIP. 

 

Cuando se presentaron pericias contradictorias, en el 72% de los casos los 

tribunales valoraron preferentemente aquellas presentadas por la parte acusadora, sin 

ordenar pericias adicionales imparciales que resolvieran la discrepancia técnica. Esta 

tendencia sugiere un posible sesgo procedimental que favorece la posición acusatoria y 

compromete la imparcialidad judicial. 

 

En el 38% de los casos analizados se identificaron sentencias que presentaban 

contradicción entre pericias sin que el tribunal proporcionara criterios técnicos claros para 

resolver la discrepancia. La mayoría de estas decisiones se fundamentaron en 

consideraciones generales sobre la credibilidad del perito o la metodología empleada, sin 

análisis técnico específico del contenido de los dictámenes. 

 

Solo en el 26% de los casos donde existían pericias contradictorias se ordenó la 

práctica de una nueva pericia neutral que resolviera la discrepancia. Este bajo porcentaje 
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evidencia la resistencia de los tribunales a asumir el costo y tiempo adicional que implica 

la práctica de pericias imparciales, privilegiando la celeridad procesal sobre la calidad de 

la prueba técnica. 

Estos resultados evidencian una tendencia preocupante: cuando hay contradicción 

entre pericias, se privilegia aquella emitida por la parte acusadora, sin garantizar un 

control objetivo. Esto vulnera el principio de igualdad procesal y el derecho a la defensa 

técnica efectiva. El procedimiento para la práctica e incorporación de pericias al proceso 

penal está regulado de manera específica en el COIP, estableciendo etapas y requisitos 

que buscan garantizar su legalidad y confiabilidad. 

 

Durante la investigación fiscal, el fiscal puede ordenar la práctica de pericias 

cuando sea necesario para esclarecer circunstancias relevantes para el caso. Estas pericias 

deben ser practicadas por peritos registrados en el sistema del Ministerio Público, quienes 

deben emitir informes escritos que cumplan con estándares técnicos mínimos. 

 

El informe pericial debe contener elementos esenciales como la identificación del 

perito y sus calificaciones profesionales, la descripción de los elementos analizados, la 

metodología empleada, los hallazgos obtenidos y las conclusiones técnicas. La ausencia 

de cualquiera de estos elementos puede afectar la validez del dictamen y su admisibilidad 

procesal. 

La incorporación de la pericia al juicio se realiza mediante la declaración del 

perito en audiencia pública, donde debe explicar su dictamen, responder las preguntas de 

las partes y someterse al interrogatorio cruzado. Este procedimiento garantiza el principio 

de contradicción y permite que el tribunal evalúe no solo el contenido del informe sino 

también la competencia y credibilidad del perito. 

 

Cuando se presentan pericias contradictorias, el COIP no establece un 

procedimiento específico para resolver la discrepancia, delegando en el tribunal la 

valoración de las diferentes versiones técnicas conforme a los principios de la sana crítica. 

Esta situación genera incertidumbre procesal y puede conducir a decisiones dispares ante 

casos similares. 
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Desde la teoría garantista, Ferrajoli sostiene que “la legalidad de la prueba no 

depende solo de su contenido material, sino de la forma en que fue producida. La forma 

es garantía de verdad y de justicia” (Ferrajoli, 2022). Esta cita reafirma la necesidad de 

que todas las pruebas, especialmente las periciales, sean sometidas a reglas formales de 

producción, pues de lo contrario, se socava la seguridad jurídica. 

 

El COIP establece en su artículo 492 que las pericias deben ser practicadas por 

peritos registrados y controlados por el Ministerio Público. Sin embargo, el artículo 497, 

que permite al juez incorporar pruebas en la etapa de juicio a su criterio, se ha prestado 

para aceptar pericias sin cumplir los estándares legales, lo cual revela una zona gris 

normativa que debe ser reformada. 
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RECOMENDACIONES 

 

Reformar el artículo 497 y 498 del COIP, estableciendo que las pruebas técnicas no 

pueden ser admitidas sin control fiscal previo. 

 

Artículo 497 bis (propuesto): "Cuando en el proceso se presenten 

informes periciales contradictorios sobre el mismo objeto de prueba, el 

juez deberá ordenar obligatoriamente la práctica de una nueva pericia 

por parte de un perito imparcial designado por sorteo del registro oficial, 

salvo que las partes convengan en aceptar la contradicción y renuncien 

expresamente a la nueva pericia. El costo de la nueva pericia será 

asumido por el Estado cuando el proceso beneficie a un sujeto de atención 

prioritaria o cuando el procesado carezca de recursos económicos." 

 

Artículo 498 bis (propuesto): "Para la admisión de pericias realizadas 

fuera del ámbito de la investigación fiscal, el juez deberá verificar: (1) la 

competencia técnica del perito, (2) la metodología empleada, (3) que la 

pericia haya sido notificada a la contraparte con al menos 15 días de 

anticipación para permitir contradicción, y (4) que el perito se someta a 

examen y contraexamen en audiencia." 

 

A la Fiscalía en conjunto con el Consejo de la Judicatura crear una guía de criterios 

jurisprudenciales uniformes para que los jueces valoren la contradicción técnica con 

imparcialidad y adicional señalar al Consejo de la Judicatura que impulse la creación de 

un Rreglamento para la Valoración de Prueba Pericial Contradictoria" que establezca: 

Criterios técnicos mínimos para la admisibilidad de pericias, Procedimientos 

estandarizados para resolver contradicciones. 

 

Se recomienda la creación de un Sistema Nacional de Capacitación Judicial Especializada 

en Valoración de Prueba Técnico-Científica, de carácter obligatorio y permanente para 

todos los operadores de justicia penal, que incluya módulos especializados en 
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epistemología judicial aplicada, metodología de la investigación científica, técnicas de 

análisis crítico de evidencia científica, identificación y manejo de sesgos cognitivos en la 

valoración pericial, actualización permanente en avances científicos relevantes para las 

principales áreas del peritaje judicial, y técnicas de interrogatorio efectivo de peritos que 

permitan evaluar adecuadamente la confiabilidad de los dictámenes técnicos. 

 

También se propone una reforma procesal que impida que una pericia no controvertida 

en instrucción fiscal sea considerada válida sin una nueva pericia imparcial. Esto 

permitiría una mejor aplicación del principio in dubio pro reo, y restauraría la confianza 

en la justicia penal. 

 

Por último, es crucial mencionar que este trabajo no solo tiene implicaciones jurídicas, 

sino también sociales y profesionales. En el ámbito social, garantiza mayor transparencia 

judicial. En el profesional, refuerza la ética y la objetividad de los peritos. En el científico, 

promueve estudios sobre la prueba técnica y su impacto en la administración de justicia 

(Código Orgánico Integral Penal (COIP), Ecuador). 
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CONCLUSIONES 

 
La seguridad jurídica, como principio rector del Estado de Derecho, requiere de 

mecanismos efectivos que garanticen la predictibilidad, coherencia y legitimidad de las 

decisiones judiciales. En el ámbito de la prueba pericial, esto se traduce en la necesidad 

de establecer sistemas robustos de control de calidad que aseguren que el conocimiento 

técnico-científico ingrese al proceso judicial de manera confiable y transparente. 

 

Las contradicciones periciales no controvertidas representan más que un problema 

técnico; constituyen un síntoma de deficiencias sistémicas que requieren atención 

integral. La propuesta de reforma presentada en este trabajo busca abordar estas 

deficiencias desde múltiples perspectivas: normativa, institucional, procedimental y 

cultural. 

 

El fortalecimiento del sistema judicial ecuatoriano en materia de prueba pericial no 

solo beneficiará a los operadores de justicia, sino que contribuirá decisivamente a la 

consolidación del Estado constitucional de derechos y justicia proclamado en la 

Constitución de 2008. La implementación de estas reformas representa una oportunidad 

histórica para posicionar al sistema judicial ecuatoriano como referente regional en el 

manejo científico y técnico de la prueba pericial. 

 

La justicia, como valor supremo de la convivencia social, requiere de instrumentos 

que garanticen tanto la búsqueda de la verdad material como la protección de los derechos 

fundamentales. Las reformas propuestas en este trabajo apuntan precisamente a lograr 

este equilibrio, fortaleciendo la capacidad del sistema judicial para cumplir con su función 

constitucional de manera eficiente, transparente y legítima. 
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